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ASUNTO: Informe de necesidad e idoneidad y carta de invitación del procedimiento negociado 

sin publicidad por urgencia. 

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 47/2020 de “SERVICIOS DE GESTIÓN DE LODOS 

PROCEDENTES DE LAS EDAR DE CANAL DE ISABEL II, S.A” 

 

 Valor Estimado del contrato: 1.589.702,19 euros, IVA excluido. Para establecer este valor 

se ha tomado en cuenta el importe de adjudicación de los contratos sucesivos de los últimos 

ocho años. 

 

 Razón de la división en lotes: Este contrato no se divide en lotes ya que se trata de los 

servicios comprendidos en el Lote III del procedimiento de licitación nº 140/2018, referido a la 

gestión de lodos producidos en las instalaciones de Canal de Isabel II, S.A. de la Zona Sur 

Oriental, que ha quedado desierto. Dicho procedimiento nº 140/2018 ya se dividió en lotes. 

 

 Razón del plazo de duración establecido: Cuatro (4) años a contar desde la fecha indicada 

en el acta de inicio de los trabajos, más una posible prórroga de un (1) año. Este plazo se ha 

establecido para hacerlo coincidir con la duración de los contratos correspondientes a los 

lotes del procedimiento nº 140/2018 ya que, siendo el objeto de todos ellos la prestación del 

servicio de retirada y gestión de lodo producido en las instalaciones de Canal de Isabel II, 

S.A., el que todos los contratos transcurran al mismo tiempo y finalicen a la vez optimiza la 

gestión, pues se trata de un mercado muy específico sujeto a fluctuaciones que hacen que 

las condiciones de futuros contratos puedan variar sustancialmente. 

 

 Razón de los criterios de valoración establecidos: Se valora la reducción de los gases de 

efecto invernadero mediante la reducción de la antigüedad de la flota de vehículos, la 

utilización de combustibles limpios alternativos y la optimización de rutas a través de sistemas 

de navegación GPS. Por otro lado, se valora la incorporación de tecnologías de valorización 

alternativas para la gestión de lodo como alternativa a la aplicación agrícola directa. 

 

 Causa del procedimiento negociado: Procedimiento Negociado sin publicidad por urgencia, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 168.b) 1º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. El contrato 172/2015/LT03 vigente, que precede a éste y que 

cubre las instalaciones de Canal de Isabel II, S.A. de la Zona Sur Oriental objeto de la 

presente licitación, expirará el 30 de abril de 2020, fecha hasta la que ha sido ampliado el 

plazo de ejecución. El procedimiento negociado por urgencia se justifica por los siguientes 

motivos: (i) el contrato del Lote III del procedimiento 140/2018, que cubriría la misma zona 

que el que aquí se licita, ha quedado desierto y no procede la aplicación del negociado por 

desierto regulado en el art. 168.a).1º de la LCSP, (ii) la pronta ejecución del contrato no 

permite que pueda lograrse la adjudicación y formalización del mismo en el tiempo requerido 

mediante un procedimiento abierto por vía de urgencia, y (iii) la naturaleza crítica del servicio 

Fecha: 3 de abril de 2020                                                                                             Ref: MAC/CAC/CFF/AR 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
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de retirada y posterior gestión de lodos para que las EDAR, instalaciones generadoras del 

citado residuo, no vean afectado su proceso de depuración y vertido a cauce. 

 

2. Aprobación del INI, Carta de Invitación y Pliegos del Procedimiento 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato nº 47/2020 para los 

“SERVICIOS DE GESTIÓN DE LODOS PROCEDENTES DE LAS EDAR DE CANAL DE ISABEL II, 

S.A”, se acompañan para su aprobación, el informe de necesidad e idoneidad, el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y el modelo de Carta de invitación 

para participar en el presente procedimiento. 

 

La información más relevante del procedimiento de licitación es la siguiente:  

 

 Valor estimado: 1.589.702,19 euros, excluido IVA. 

 Importe máximo de licitación: 1.271.761,75 euros, excluido IVA. 

 Plazo: cuatro (4) años, con posibilidad de prórroga de un (1) año adicional. 

 Supuesto del procedimiento: Procedimiento Negociado sin publicidad por urgencia, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 168.b) 1º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público.  

 Servicio que promueve el contrato: Subdirección de Gestión Ambiental. 

 

Empresas a invitar: 

 

 AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. 

 EDAFO GM, S.A. 

 VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. 

 CESPA GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A. 

 MUNS AGROINDUSTRIAL, S.L. 

 

 

 

 

Miguel Ángel Casanueva Rodríguez 

Subdirector de Contratación 

Canal de Isabel II, S.A. 

 

 

 

 

Conforme:       Conforme: 

El Director de la Secretaría General Técnica   El Vicepresidente Ejecutivo 

 

 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha 

referida en el mismo. 
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